
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Esquina – Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:   LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL MUTUO 

ACUERDO. 

SOLICITANTES: LUIS GREGORIO CÓRDOBA GÓNZALEZ y BRIGITH 

PAOLO SÁNCHEZ. 

RADICACIÓN:      20001-31-10-003-2019-00308-00. 

 

Córrase traslado al señor LUIS GREGORIO CÓRDOBA GÓNZALEZ del 

trabajo de partición presentado a través de las TIC por el apoderado judicial 

de la señora BRIGITH PAOLO SÁNCHEZ, por el término de cinco  (5) días, 

dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que 

le sirvan de fundamento, como lo ordena el artículo 509 C. G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

SIRD  

  
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
Juez 
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